
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 9 de 

febrero de 2024. A despacho del señor juez, la comunicación 

emitida por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, frente a la medida de embargo comunicada. 

Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria  

 

Auto:   335 

Proceso:    EJECUTIVO  

Demandante:   COOPERATIVA COOPMUSAN 

Demandado:   NORA LILOY LOURIDO DE SÁNCHEZ 

Radicación:   76-109-40-03-004-2014-00092-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá en 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, indicando que, se tienen por embargados los 

remanentes presentes y futuros y de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar, que sean de propiedad de la 

demandada.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER en conocimiento de las partes, la comunicación 

proveniente del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 20 de febrero de 2024. Al 

despacho del señor juez para lo pertinente. Sírvase proveer. 
 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 
Secretaria 
  

 

Auto No:     308 
Proceso:        SUCESIÓN  
Demandante: GERMÁN Y CARLOS ALBERTO VELA VELERO 

Causante:      RIGOBERTO VELA SABOGAL  
Radicado:      76-109-40-03-004-2018-00143-00  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Buenaventura, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la auxiliar de la justicia 
YESENIA FERNANDA ESPINOSA TORRES, REQUIERASE al extremo 

demandante a fin de que informe y acredite al Despacho sobre el 
fallecimiento de uno de los demandantes. Para lo cual se le concede el 
término máximo de cinco (5) días contados a partir de la correspondiente 

comunicación. Por Secretaría contabilícese el término aquí otorgado y 
líbrese comunicación. 
 

NOTIFIQUESE.    
(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA  
Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 13 de 

febrero de 2024. A despacho del señor Juez, la corrección del 

avaluó del bien inmueble Registrado bajo el número de matrícula 

inmobiliaria 372-19180 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Buenaventura, aportado por la parte demandante. 

Sírvase Proveer. 

 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

 

Auto:  318   

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  JHON ALEJANDRO VALENCIA MAYA 

Radicación:  76-109-40-03-004-2018-00149-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

De la corrección del anterior avalúo comercial del bien inmueble 

Registrado bajo el número de matrícula inmobiliaria 372-19180 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Buenaventura, se correrá traslado a la parte demandada, de 

conformidad con lo expuesto en el artículo 444 del Código General 

del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: CORRER traslado a la parte demandada, de la corrección 

del avalúo comercial del bien inmueble Registrado bajo el número 

de matrícula inmobiliaria 372-19180 de la oficina de registro de 
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instrumentos públicos de Buenaventura, presentado por la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo expuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA  

Juez 

 

 
YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 15 de 

febrero de 2024. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por el BANCOLOMBIA, frente a la medida de embargo 

comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGON ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto:   338 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  LILIANA VENTES PALLONERO 

Radicado:   76-109-40-03-004-2019-00106-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá el 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente del BANCOLOMBIA, indicando que registraron la 

media de embargo, sobre los productos de la demandada, sin 

embargo, la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad, 

tan pronto ingresen recursos que superen este monto, éstos serán 

consignados a favor de su despacho. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación proveniente del BANCOLOMBIA, para lo que a bien 

tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 

 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: Distrito de Buenaventura, 09 de febrero 

de 2024. A despacho del señor juez, la solicitud elevada por la 

parte demandada señora NURY POTES. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria  

 

 

Auto No.   311 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO POPULAR SA  

Demandado:  NURY POTES MINA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2020-00016-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinte (20) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 599 y 600 CGP, es viable, 

limitar las cautelas en el auto de decreto, también, que la parte 

ejecutada solicite su levantamiento.  

 

La primera tesis opera cuando, el juez cognoscente, advierte al 

momento de decretarlas que, con parte de los bienes, cuya medida 

se reclama, es posible cubrir hasta el doble del valor del crédito, 

intereses y costas (Inciso 3º, artículo 599, CGP); entretanto, que 

la segunda, puede ser invocada por el deudor, en cualquier estado 

del proceso una vez consumados los embargos y secuestros y 

antes de la fijación de fecha para el remate, cuando estime que 

son excesivos (Artículo 600, CGP). (…). 

 

Así mismo, como norma general, el artículo 155 del Código 

Sustantivo del Trabajo establece que, el excedente del salario 

mínimo mensual solo es embargable en una quinta parte. 

 

Nótese igualmente, cómo el derecho al mínimo vital adopta una 

visión de la justicia en la que el individuo tiene derecho a percibir 

un mínimo básico e indispensable para desarrollar de manera 

que, no solo le garantice vivir dignamente sino también 

desarrollarse como individuo en una sociedad.  

 

Ahora bien, de la revisión del proceso y de los desprendibles de 

nómina aportados por la señora NURY POTES, se advierte que, se 

le están realizando descuentos simultáneos, correspondientes a: 

i) la medida de embargo decretada en el presente proceso y, ii) el 

descuento directo de nómina por libranza; por la misma 

obligación. 
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Así las cosas, en vista de los descuentos evidenciados por este 

despacho, mediante auto 1828 del 11 de diciembre de 2023, se 

ordenó requerir al Banco Popular S.A., para que indicara si va a 

continuar con la medida de embargo decretada dentro de este 

proceso, o va a suspender el embargo, para que se continúen los 

descuentos del crédito por la nómina de la demandada; ya que no 

es viable el cobro paralelo que se le está realizando a la 

demandada por el mismo crédito, el cual fue notificado en el 

estado electrónico No. 076 de fecha 14 de diciembre de 2023, así 

mismo, se emitió oficio No. 086 de fecha 08 de febrero de 2024, 

sin que hasta la fecha hayan realizado pronunciamiento alguno al 

requerimiento realizado por el Despacho.  

  

Igualmente, se advierte que, la parte demandante aporta una 

relación de históricos de abonos (secuencia 041), en la cual se 

observa que, se encuentran realizando descuentos por libranzas 

en los que se detalla el cobro de intereses corrientes por una 

obligación que se encuentra siendo cobrada por vía ejecutiva, toda 

vez que, como se manifiesta en la demanda, la deudora incurrió 

en mora a partir del 5 de abril de 2019, por lo que se dio lugar a 

que el banco demandante hiciera uso de la clausula aceleratoria, 

dando por vencido el plazo acordado y renunciando a la colocación 

de su dinero generando réditos.  

 

Al respecto, es de anotar lo advertido por la Corte Constitucional 

sobre la cláusula aceleratoria, en sentencia C-332 de 2001, MP. 

Manuel José Cepeda Espinosa:  

 

“…3.1. Las cláusulas aceleratorias de pago otorgan al acreedor el 

derecho de declarar vencida anticipadamente la totalidad de una 

obligación periódica. En este caso se extingue el plazo convenido, 

debido a la mora del deudor, y se hacen exigibles de inmediato los 

instalamentos pendientes…”. 

 

Paralelo a esto, destaca el Despacho que, cuando concurren varios 

descuentos permitidos, surge la duda en relación a la aplicación 

concomitante de los mismos, teniendo en cuenta el riesgo de 

sobrepasar el limite de embargabilidad o límite permitido de 

deducciones con la suma de todos los descuentos, ya que es claro 

que los mismos no pueden sobrepasar el valor equivalente a la 

quinta parte de aquello que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente, a menos que, se trate de orden judicial con 

ocasión a un proceso ejecutivo de alimentos o por cooperativas, 

cuyo embargo sí se extiende hasta el 50% del salario devengado.  

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que, de ninguna 

manera es posible descontar más allá del salario mínimo legal 
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vigente, salvo que se trate de embargos por deudas con 

cooperativas y por alimentos y teniendo en cuenta que, la parte 

demandante con la presentación de la demanda hizo uso de la 

cláusula aceleratoria, extinguiendo con esto el plazo convenido en 

el crédito, pues al hacerse exigible la totalidad del título valor, la 

entidad financiera demandante, optó por esta vía judicial y no por 

el descuento acordado en el contrato de mutuo, por lo que  se 

ordenará al Pagador de la Secretaría de Educación Distrital de 

Buenaventura, se abstenga de continuar realizando el descuento 

por crédito de libranza a favor del Banco Popular S.A.. 

 

En mérito de las consideraciones expuestas se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR al pagador de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DISTRITAL DE BUENAVENTURA que, a partir de 

la fecha de recibida la comunicación, se abstenga de continuar 

realizando descuentos sobre el salario de la demandada señora 

NURY POTES MINA, por concepto de descuento del crédito de 

libranza a favor del BANCO POPULAR S.A., y continúe con el 

descuento de ley (la quinta parte de lo que excede del salario 

mínimo legal vigente), tal como así se ordenó dentro de este 

proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Librar el oficio respectivo con destino al cajero pagador 

de la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA.   

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 15 de 

febrero de 2024. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por el BANCOLOMBIA y BANCO COLPATRIA, frente a la medida 

de embargo comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGON ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto:   339 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA. 

Demandado:  MANUEL ESTEBAN MOSQUERA 

RIASCOS 

Radicado:   76-109-40-03-004-2020-00132-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá el 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente de BANCOLOMBIA Y BANCO COLPATRIA, 

informando sobre las medidas cautelares de embargo decretadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación proveniente del BANCOLOMBIA Y BANCO 

COLPATRIA, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez



Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 21 de febrero de 2024. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

Auto No.     329 

Proceso:         EJECUTIVO  

Demandante: BANCAMIA S.A. 

Demandado:  SANDRA MILENA DUQUE GARCÍA 

Radicado:      76-109-40-03-004-2021-00235-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aportadas por la parte demandante no fue objetada, 

ni tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le impartirá su 

aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante en la suma de $45’293.785,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 
a 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 21 de febrero de 2024. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna, además de encontrarse pendiente por fijar las 

agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

Auto No.   322  

Proceso:        EJECUTIVO  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  DISTRIACEITES DEL PACIFICO S.A.S. Y OTROS. 

Radicado:      76-109-40-03-004-2022-00043-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las 

liquidaciones de crédito aportadas por la parte demandante no fueron 

objetadas, ni tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le 

impartirá su aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante en las sumas de $17’458.681,oo, $731.493,oo, 

$598.710,oo, $415.509,oo y $178.938,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 
a 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 13 de 

febrero de 2024.  A despacho del señor juez, para resolver sobre 

la solicitud de medidas cautelares, enviada nuevamente por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

 

Auto No.:   321 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  FINANDINA S.A. 

Demandado:  ANDRES MAURICIO TORO AGUIRRE 

Radicado:  76-109-40-03-004-2022-00160-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso, se advierte que, mediante auto No. 1794 del 5 de 

diciembre de 2023, se decretó el embargo y retención de los 

depósitos de dineros que actualmente posea en cuentas de 

ahorros, corrientes o certificados de depósito a término fijo, el 

demandado ANDRES MAURICIO TORO AGUIRRE, en las 

entidades financieras, NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA, DAVIPLATA, BANCO PICHINCHA, BANCAMIA, 

en consecuencia se libró y se remitió oficio 675 del 25 de enero de 

2024, a las entidades mencionadas; por lo que deberá estarse la 

peticionaria a lo ya resuelto por el despacho. 

  

Igualmente, se instará a la profesional del derecho, para que en lo 

sucesivo haga una revisión previa del expediente a través del link 

de acceso al mismo y este pendiente de los estados electrónicos, 

para evitar desgaste innecesario por parte despacho.  

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ESTESE la peticionaria a la actuación surtida por el 

despacho, mediante auto 1794 del 5 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la profesional del derecho de la parte 

demandante, para que, en lo sucesivo, previo a sus solicitudes, 

haga una revisión del expediente, a través del link de acceso al 
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mismo, que le fue compartido desde el 11 de enero de 2024 y este 

pendiente de los estados electrónicos, para evitar desgaste 

innecesario por parte despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18497d7e824984e4ad2d11c52727b47a1f65ff6ccf0c4112055b624808c5a8c9

Documento generado en 21/02/2024 11:38:44 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 21 de febrero de 2024. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna, además de encontrarse pendiente por fijar las 

agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

Auto No.    326 

Proceso:        EJECUTIVO  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JORGE LUIS CUERO RENTERÍA 

Radicado:      76-109-40-03-004-2022-00197-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aportadas por la parte demandante no fue objetada, 

ni tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le impartirá su 

aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante en la suma de $22’795.377,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: 20 de febrero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGÓN GARCÍA 

Secretaria 

 

Auto No.: 330 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: MARIBEL PÉREZ MONTAÑO 

Demandado: HUGO FERNANDO ARIAS GÓMEZ 

Radicado: 76-109-40-03-004-2022-00202-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 20 de febrero de 2024 al 

Despacho del señor Juez para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

 

Auto No. 331 

Proceso: PERTENENCIA  

Demandante: ELISEO LONDOÑO ARANGO  

Demandado: JUAN CARLOS HERNÁNDEZ DIAZ  

Radicado: 76-109-40-03-004-2022-00204-00  

  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Vista la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

por ser procedente, se accederá a fijar nueva fecha para la realización de la 

diligencia de inspección judicial al predio objeto de este proceso, de que trata 

el numeral 9 del artículo 375, en concordancia con los art. 372 y 373 del 

C.G.P. si es del caso, conforme al programador de audiencias del juzgado. 

 

Igualmente, se reprogramará nueva fecha y hora para la práctica de las 

pruebas solicitadas por las partes ordenadas en el auto No. 116 del 26 de 

enero del año en curso. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora el día 14 de marzo de 2024, a 
las 09:00 a.m., para realizar la diligencia de inspección judicial al predio 

objeto de este proceso.  
  

SEGUNDO: REPROGRAMAR las pruebas ordenadas en el auto No. 116 del 
26 de enero de 2024, las que se practicarán de la siguiente manera: 
 

1.- PARTE DEMANDANTE:   
  

1.1.- INTERROGATORIO DE PARTE: Se convoca a JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DÍAZ a fin de que rinda interrogatorio de parte en la fecha y 

hora programada para la práctica de la diligencia de inspección judicial.  
  
1.2. TESTIMONIOS: Cítese a JOSÉ EDWAR DÍAZ, SEBASTIAN MORENO 

MURILLO, OSCAR LENNIS ANGULO CEBALLOS, JORGE ELIECER 
LONDOÑO BETANCOURT, JOSÉ JAVIER GARCÍA PÉREZ, JOSÉ FAUSTINO 

ANGULO DELGADO, CARLOS MAURICIO LONDOÑO BETANCOURT, JOSÉ 
CARMEN RUIZ ANGULO, BEDER HERIBERTO DAJOJNES INESTROZA 
y  ALADINO MOSQUERA MANYOMA a fin de que rindan su testimonio y 

deberán comparecer a través de los mecanismos virtuales, para llevar a cabo 
la audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, para el día 04 de abril de 2024, a las 09:00 a.m., considerando el 

juez la facultad de prescindir de algunos testigos si considera suficiente los 
recibidos para esclarecer los hechos y pretensiones de la demanda.  
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2.- PARTE DEMANDADA:   

  
2.1.- No se tuvieron en cuenta las pruebas solicitadas por ese extremo 

procesal dada la extemporaneidad de las excepciones propuestas.   
  
TERCERO. Se recalca que, la intervención de los actores del proceso será 

telepresencial, es decir, a través de los medios tecnológicos a disposición del 
Despacho o por cualquier otro medio dejado a disposición por una o por 
ambas partes procesales; en los términos del artículo 7º de la Ley 2213 de 

2022.  
  
NOTIFIQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA  

Juez  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 13 de 

febrero de 2024. A despacho del señor Juez, el informe presentado 

por la POLICIA NACIONAL, dejando a disposición el vehículo de 

placas HCX505. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto No.   334 

Proceso:  APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE  

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado:  LUIS EDUARDO CAICEDO 

Radicación:    76-109-40-03-004-2022-00235-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Distrito de Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo 

en cuenta que el vehículo de placas HCX505, de propiedad de la 

parte demandada LUIS EDUARDO CAICEDO, fue inmovilizado y 

dejado a disposición de este Despacho judicial en el parqueadero 

de razón social Banco Finandina (secuencia 17), deviene 

procedente ordenar su entrega a favor del acreedor BANCO 

FINANDINA S.A., para lo cual se oficiará a la POLICIA NACIONAL 

-SIJIN, para que deje sin efecto la orden de aprehensión que les 

fue comunicada y al parqueadero donde se encuentra el vehículo, 

para que haga la entrega al acreedor garantizado, conforme a lo 

expuesto en la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015. 

 

Por otro lado, como quiera que la finalidad del trámite de 

aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria se ha cumplido, 

se decretará la terminación del presente asunto.  

     

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN de la orden de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas HCX505, de 
propiedad del demandado. Líbrese los oficios pertinentes.  

 

Por secretaría se remitirán las comunicaciones a que haya lugar. 

 

TERCERO: ORDENAR y AUTORIZAR la entrega del vehículo de 
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placas HCX505 al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A.  
 

Líbrese oficio al parqueadero respectivo y remítase por la secretaría 
del despacho al parqueadero y al interesado. 
 

CUARTO: Archivar la actuación en su oportunidad, previo 

desglose de los documentos en los términos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 
YBL  
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 21 de febrero de 2024. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

Auto No.     327 

Proceso:         EJECUTIVO  

Demandante: JENNY JOHANA CARDENAS RIATIVA 

Demandado:  ORLANDO JOSÉ FLOREZ DE AVILA 

Radicado:      76-109-40-03-004-2023-00039-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aportadas por la parte demandante no fue objetada, 

ni tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le impartirá su 

aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante en la suma de $18’459.500,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: 20 de febrero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGÓN GARCÍA 

Secretaria 

 

 

Auto No.: 332 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: LAURA MARCELA JARAMILLO GAMBOA 

Radicado: 76-109-40-03-004-2023-00099-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 15 de 

febrero de 2024.  A despacho del señor juez el presente proceso, 

el documento presentado por la parte demandante, solicitando 

aclaración del auto 208 del 7 de febrero de 2024, por lo que aún 

desconoce la respuesta a la solicitud elevada en cuanto a la 

petición de sentencia.  Sírvase proveer.  

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria  

 

Auto No.:  337 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO BOGOTA S.A. 

Demandado:  LAURA MARCELA JARAMILLO GAMBOA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2023-00099-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Distrito de Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y dada la solicitud 

elevada por la parte demandante, en la cual solicita aclaración 

toda vez que, no encuentra el auto 1317, por lo que aún desconoce 

la respuesta a la solicitud elevada en cuanto a la petición de 

sentencia; se ordena corregir el auto No. 208 de fecha 7 de febrero 

de 2024; el cual por error involuntario se hizo referencia al auto 

1317, siendo el numero correcto del auto el 2073 del 30 de agosto 

de 2023. 

 

Ahora bien, frente a la manifestación de la abogada de la parte 

demandante, en cuanto a que aún desconoce la respuesta a la 

solicitud elevada de la petición de sentencia, se advierte que, a 

secuencia 34 del expediente digital, reposa la Sentencia No. 021 

del 12 de febrero de 2024, notificada por estado el 14 de febrero 

de 2024, por lo que deberá estarse la peticionaria a lo ya resuelto 

por el despacho. 

 

Igualmente, se instará nuevamente, a la profesional del derecho, 

para que en lo sucesivo haga una revisión previa del expediente a 

través del link de acceso al mismo y este pendiente de los estados 

electrónicos, para evitar desgaste innecesario por parte despacho. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 208 del 7 de febrero de 2024, 
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indicando que el número correcto del auto es 2073 del 30 de 

agosto de 2023.  

 

SEGUNDO: ESTESE la peticionaria a la actuación surtida por el 

despacho, mediante Sentencia No. 021 del 12 de febrero de 2024. 

 

TERCERO: INSTAR a la profesional del derecho de la parte 

demandante, para que, en lo sucesivo, previo a sus solicitudes, 

haga una revisión del expediente, a través del link de acceso al 

mismo, que le fue compartido desde el 29 de agosto de 2023 y este 

pendiente de los estados electrónicos, para evitar desgaste 

innecesario por parte despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: 20 de febrero de 2024. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

ERICA ARAGÓN GARCÍA 

Secretaria 

 

Auto: 333 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: FRANK CAMILO ZAPATA GRANADOS 

Radicado: 76-109-40-03-004-2023-00161-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 13 de febrero de 

2024.  A despacho del señor juez el presente proceso, en el cual vencieron 

los términos a la parte demandada el día 12 de febrero de 2024, para ejercer 

su derecho de presentar excepciones o pagar lo adeudado; sin que la misma 

hiciera uso del mismo. Sírvase proveer.  

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

AUTO No. 317 

76-109-40-03-004-2023-00189-00 

 

Agotado el trámite legalmente previsto para esta instancia, sin ninguna 

irregularidad y en ausencia de causales de nulidad de lo actuado, procede 

este despacho a proferir decisión que en derecho corresponda. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Este despacho judicial mediante auto No. 1796 del 05 de diciembre de 

2023, libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de FRANCO 

MURGUEITO Y ASOCIADOS ASESORES Y REVISORES S.A.S., contra 

ALBERTO CASTILLO Y COMPAÑÍA LTDA. 

 

La demanda se fundamentó en el título valor factura de venta No. 

FMAR756 suscrito el 01 de septiembre de 2021, factura de venta No. 

FMAR 826 suscrita el 01 de octubre de 2021, factura de venta No. FMAR 

959 suscrita el 01 de diciembre de 2021 y factura de venta No. FMAR 

891, suscrita el 02 de noviembre de 2021, que contiene una obligación 

clara, expresa y exigible. 

 

La parte actora allegó constancia de notificación personal enviada al correo 

del demandado ALBERTO CASTILLO Y COMPAÑÍA LTDA, el día 25 de 

enero de 2024, por lo que el término para que el mismo ejerciera su derecho 

de defensa o de pagar la obligación, venció el 12 de febrero de 2024 a las 

05:00pm.  No se descorrió el traslado, ni se formularon excepciones. 

 

En ejercicio de la facultad oficiosa de revisión del mandamiento ejecutivo, 

se aprecia que el título valor base de recaudo factura de venta No. 

FMAR756 suscrito el 01 de septiembre de 2021, factura de venta No. 

FMAR 826 suscrita el 01 de octubre de 2021, factura de venta No. FMAR 

959 suscrita el 01 de diciembre de 2021 y factura de venta No. FMAR 
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891, suscrita el 02 de noviembre de 2021, reúne los requisitos contenidos 

en los arts. 621 y 709 del C. de Co., en concordancia con el art. 422 del 

Código General del Proceso, por lo que es considerado como título ejecutivo, 

por ende, el respectivo auto se encuentra ajustado a derecho.  

 

A esta demanda se le viene dando el trámite previsto en el estatuto 

procedimental civil para este tipo de conflicto y la relación crediticia 

existente entre las partes, le otorga la legitimación suficiente. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso que, si no se 

proponen excepciones en tiempo, el juez ordenará seguir adelante la 

ejecución donde ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente se embarguen si fuere del caso, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de FRANCO 

MURGUEITO Y ASOCIADOS ASESORES Y REVISORES S.A.S., contra 

ALBERTO CASTILLO Y COMPAÑÍA LTDA, en los términos señalados en el 

auto de mandamiento ejecutivo No. 1796 del 05 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente se lleguen a embargar si fuere el 

caso.  Con los dineros que se recauden, páguese al demandante, una vez en 

firme las liquidaciones de crédito y costas (respectivamente), hasta la 

concurrencia de estas.  

 

TERCERO: En los términos del artículo 446 del C.G.P., preséntese la 

liquidación de crédito. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada ALBERTO 

CASTILLO Y COMPAÑÍA LTDA, a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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